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CGIEEG/298/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiocho de junio de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba la impresión de boletas adicionales 
para la elección de diputaciones en el Distrito Electoral Local XV con 
cabecera en Celaya, que se utilizarán en la jornada electoral del primero de 
julio de dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación de los modelos de  
materiales y documentación electoral  

I. Mediante acuerdo INE/CCOE/001/2017 de fecha cinco de octubre de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el diseño de los formatos únicos de la boleta y demás 
documentación electoral, los modelos de materiales electorales y los colores a 
utilizar por los organismos públicos locales en el proceso electoral local 2017-
2018. 

 
Aprobación por parte de este Consejo General 

de los modelos de la documentación y material electoral 
II. En sesión extraordinaria del trece de enero de dos mil dieciocho, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el acuerdo 
CGIEEG/016/2018, aprobó los modelos de la documentación y el material 
electoral que se utilizará para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 
2017-2018 en el Estado de Guanajuato. 
 

Aprobación de la impresión y  
distribución de la documentación y material lectoral 

III. En sesión extraordinaria celebrada el veinte de abril de dos mil dieciocho, 
mediante el acuerdo CGIEEG/185/2018, este Consejo General aprobó la 
impresión y distribución de las boletas, actas y documentación complementaria, 
así como la producción y distribución del material electoral que se utilizarán en la 
jornada electoral. 
 

Aprobación de los diseños de los carteles informativos, 
reverso de boletas y cuadernillos para la jornada electoral 
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IV. En sesión extraordinaria del veinte de abril de dos mil dieciocho, mediante el 
acuerdo CGIEEG/186/2018, este Consejo General aprobó los diseños de los 
carteles informativos para la casilla, así como las modificaciones al formato de los 
cuadernillos de operaciones y el reverso de las boletas electorales que se 
utilizarán para el desarrollo de la jornada electoral del primero de julio de dos mil 
dieciocho. 
 

Acta circunstanciada relativa  
a faltante de boletas electorales 

V. El veintiséis de junio de dos mil dieciocho, el Secretario del Consejo Electoral 
del Distrito XV de este Instituto, emitió una acta circunstanciada en que hizo 
constar, entre otras cosas, que en esa fecha compareció a la oficina de dicho 
consejo el capacitador asistente electoral del Instituto Nacional Electoral, a quien 
se le hizo entrega de los paquetes electorales para las elecciones federal y local 
pues se entregarían a las presidentas y presidentes de mesas directivas de casilla; 
que recibió el paquete de la casilla 493 B1, firmando el recibo de la documentación 
y material electoral; que posteriormente el Presidente del Consejo Municipal 
Electoral de Celaya recibió una llamada telefónica del capacitador asistente 
electoral local y que éste le informó que el paquete electoral para la elección de 
Gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos, correspondiente a la casilla 
indicada, tenía menos boletas electorales en comparación con el paquete de la 
elección federal; que al revisar el listado con el cual se integraron los paquetes 
electorales, se corroboró que el paquete en comento se integró con 397 boletas 
electorales para la elección de Gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos; 
que el capacitador asistente electoral del Instituto Nacional Electoral regresó el 
paquete y se procedió a hacer un recuento de los folios, constatando la falta de las 
boletas electorales para la elección de diputados locales a las que corresponden 
los folios 135,001 al 135,200. 
 

Presentación de denuncia 
VI. Con motivo de los hechos expuestos en el antecedente inmediato anterior, se 
presentó denuncia ante la Agencia Investigadora 7 del Ministerio Público con sede 
en la ciudad de Celaya. 
 

Sesión del Consejo Distrital Electoral XV 
VII. El veintisiete de junio de dos mil dieciocho, el Consejo Distrital Electoral XV de 
este Instituto celebró una sesión extraordinaria en que emitió el acuerdo 
CDXV/007/2018, mediante el cual el Presidente de dicho órgano colegiado solicita 
se autorice y realice la impresión de doscientas boletas adicionales para la 
elección de diputaciones al Congreso del Estado por el Distrito Electoral Local XV. 
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CONSIDERANDO: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realiza a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la ley 
electoral local. De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño 
y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad; asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato es autoridad en materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuatoseñala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 
Integración del órgano de dirección del IEEG 

4.El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General estará 
integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales con derecho a 
voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de los institutos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz. 

 
Atribución del Consejo General 
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5. El artículo 92 fracción XXIde la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que es atribución del Consejo 
General, acordar la elaboración e impresión de la documentación electoral, en los 
términos de los lineamientos que emita el Instituto Nacional. 
Asimismo, el artículo 104 inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que compete a los organismos públicos 
locales imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos 
de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 
 

Impresión de boletas adicionales 
6.Con motivo de los hechos expuestos en el antecedente V de este acuerdo y con 
la finalidad de garantizar la certeza que debe imperar en el proceso electoral local 
ordinario 2017-2018 en el Estado de Guanajuato, al ser uno de los principios 
rectores de la actuación de este Instituto, de conformidad con el artículo 77 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 
tomando en consideración, además, que es necesario garantizar el ejercicio del 
derecho a la emisión del voto por las ciudadanas y ciudadanos que elegirán 
diputadas y diputados al Congreso del Estado en el Distrito Electoral Local XV con 
cabecera en Celaya, se deben tomar las siguientes medidas: 
 

a) Cancelar los folios 135,001 al 135,200 de las boletas electorales relativas a 
la elección de diputadas y diputados al Congreso del Estado, 
correspondientes al Distrito Electoral Local XV;  
 

b) Ordenar la impresión de doscientas boletas adicionales para la elección de 
diputadas y diputados al Congreso del Estado en el Distrito Electoral Local 
XV, a las que les serán asignados nuevosfolios por la Dirección de 
Organización Electoral; 
 

c) El día primero de julio de dos mil dieciocho, previo al inicio de la votación, 
se deberán firmar las boletas para la elección de diputadas y diputados al 
Congreso del Estado, en las casillas correspondientes al Distrito Electoral 
Local XV, por un integrante de la mesa directiva de casilla y podrán firmarse 
por un representante de partido político ante la misma, en términos del 
numeral 3 del artículo 273 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 
 

d) Si con motivo de la revisión de las boletas electorales durante la instalación 
de la casilla, se encuentran boletas con folios cancelados mediante este 
acuerdo, serán separadas y se inutilizarán por la Presidenta o el Presidente 
de la mesa directiva de casilla; 
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e) Durante la votación, la Presidenta o Presidente de la mesa directiva de 

casilla verificará que las boletas de la elección de diputaciones al Congreso 
del Estado por el Distrito Electoral Local XV, que se entreguen a las 
ciudadanas y ciudadanos que habrán de emitir su voto, contenganla 
firmaordenada en el inciso c) de este considerando; y 
 

f) Si al término de la votación, durante el escrutinio de la misma, se 
encuentran boletas que no cuenten con la firmaordenada en el inciso c) de 
este considerando, se asentará tal circunstancia en la hoja de incidentes y 
en el Acta de Escrutinio y Cómputo. 
 

A efecto de lo anterior, será necesario solicitar el apoyo de la Junta Local Ejecutiva 
en Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, a fin de que se tenga a bien instruir 
a los capacitadores asistentes electorales de dicho organismo que indiquen a las 
presidentas y presidentes de las mesas directivas de casilla del Distrito Electoral 
Local XV, que deberá realizarse la firma de boletas electorales de conformidad 
con el contenido del presente acuerdo.  

 
Vista a autoridades  

7.Con la finalidad de deslindar las responsabilidades que, en su caso, 
correspondan respecto a los hechos asentados en el acta mencionada en el 
antecedente V, se considera necesario dar vista a la Junta Local Ejecutiva en 
Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, así como al Órgano Interno de Control 
de este Instituto. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, 
Apartado D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 104 inciso g) y 273 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 77, párrafos primero y 
segundo, 81, 82 y 92 fracciones I, II y XXI de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Con la finalidad de dotar de certeza al proceso electoral local ordinario 
2017-2018 ygarantizar el ejercicio del derecho a la emisión del voto en la elección 
de diputadas y diputados al Congreso del Estado en el Distrito Electoral Local XV 
con cabecera en Celaya, se toman las siguientes medidas:  
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a) Se cancelan los folios 135,001 al 135,200 de las boletas electorales 
relativas a la elección de diputadas y diputados al Congreso del Estado 
correspondientes al Distrito Electoral Local XV. 

 
b) Se ordena la impresión de doscientas boletas adicionales para la elección 

de diputadas y diputados al Congreso del Estado en el Distrito Electoral 
Local XV, a las que les serán asignados nuevos folios por la Dirección de 
Organización Electoral. 

 
c) El día primero de julio de dos mil dieciocho, previo al inicio de la votación, 

se deberán firmar las boletas para la elección de diputadas y diputados al 
Congreso del Estado, en las casillas correspondientes al Distrito Electoral 
Local XV, por un integrante de la mesa directiva de casilla y podrán firmarse 
por un representante de partido político ante la misma, en términos del 
numeral 3 del artículo 273 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

d) Si con motivo de la revisión de las boletas electorales durante la instalación 
de la casilla, se encuentran boletas con folios cancelados mediante este 
acuerdo, serán separadas y se inutilizarán por la Presidenta o el Presidente 
de la mesa directiva de casilla. 
 

e) Durante la votación, la Presidenta o Presidente de la mesa directiva de 
casilla verificará que las boletas de la elección de diputaciones al Congreso 
del Estado por el Distrito Electoral Local XV, que se entreguen a las 
ciudadanas y ciudadanos que habrán de emitir su voto, contengan la firma 
ordenada en el inciso c) del considerando 6. 
 

f) Si al término de la votación, durante el escrutinio de la misma, se 
encuentran boletas que no cuenten con la firmaordenada en el inciso c) del 
considerando 6, se asentará tal circunstancia en la hoja de incidentesy en el 
Acta de Escrutinio y Cómputo. 
 

SEGUNDO. La Secretaría Ejecutiva, en uso de sus facultades, tomará las 
providencias necesarias para llevar a cabo la producción y entrega al Consejo 
Distrital Electoral XV de este Instituto, de las boletas electorales adicionales, 
debiendo informar sobre ello a este Consejo General. 
 
TERCERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva, dé vista al Órgano Interno de 
Control de los hechos expuestos en el acta mencionada en el antecedente V, con 
la finalidad de que se deslinde la responsabilidad que corresponda. 
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CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo por correo electrónico al Consejo 
Distrital Electoral XV del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
QUINTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Junta Local 
Ejecutiva en Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, para los efectos 
precisados en los considerandos 6 y 7. 
 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
 


